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Expediente:  P.A. HUPA 79/23 
Objeto:  Suministro de Material Endovascular para el Servicio de Cirugía Vascular d Hospital Universitario Príncipe 

de Asturias 
 

Habiéndose advertido errores en el Pliego de Prescripciones Técnicas y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 
procedimiento abierto HUPA 79/23 suministro de Material Endovascular para el Servicio de Cirugía Vascular del Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias, esta GERENCIA, en virtud de las competencias atribuidas mediante Resolución de 13 de 
septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud 
sobre delegación de competencias en materia de contratación y de gestión económico- presupuestaria (B.O.C.M. nº 222 de 
17/09/2021), 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. – Proceder a la corrección de errores detectados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de 
Prescripciones Técnicas como a continuación se indica: 

 
1. MODIFICACIONES AL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS (PPT) 
 
 Lote 4 (pág 1)  

 
En la Descripción del artículo. Donde dice: 
 

“Endoprótesis endovascular con balón expandible……. doble capa de PTFE con heparina. Longitud …… Disponibilidad de 

longitudes de entre 17 y 57mm”  

Debe decir: 
 

“Endoprótesis endovascular con balón expandible…. doble capa de PTFE. Tres marcadores de tantalio a cada extremo del 

stent. Longitud……. Disponibilidad de longitudes de entre 17 y 57mm.” 

 Lotes 23 y 24 (pág 3) 
 

En el número de Unidades 12 meses. Donde dice: 
 

7 unidades 
  

Debe decir: 
 

6 unidades 
 

2. MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS (PCAP) 
 

 Lote 4 (pág 5)  
 
En la Descripción del artículo. Donde dice: 
 

“Endoprótesis endovascular con balón expandible……. doble capa de PTFE con heparina. Longitud …… Disponibilidad de 

longitudes de entre 17 y 57mm” 

Debe decir: 
 

“Endoprótesis endovascular con balón expandible…. doble capa de PTFE. Tres marcadores de tantalio a cada extremo del 

stent. Longitud……. Disponibilidad de longitudes de entre 17 y 57mm.” 

 Lotes 23 y 24 (pág 9) 
 

En el número de Unidades 12 meses y precio unitario. Donde dice: 
 

7 unidades; precio unitario sin IVA: 108,00 euros 
  

Debe decir: 
 

6 unidades; precio unitario sin IVA: 126,00 euros 
 
No afectando la modificación al precio total de licitación de los citados lotes. 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

57
85

17
71

86
89

45
99

04
76

Ref: 57/370059.9/23
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Estas modificaciones no afectan al presupuesto de licitación del contrato ni supone ampliación de plazo de presentación 
de ofertas. 

 
SEGUNDO. – Remitir la presente Resolución al Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid para su publicación 
(http://www.madrid.org/contratospublicos). 
 

 
 

 
Alcalá de Henares 

LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRINCIPE DE ASTURIAS 
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